
CONSTANCIA SECRETARIAL: Octubre 5 de 2020. A Despacho de la señora Juez 

el presente trámite para informarle que la señora Martha Cenide Santa Hernández 

mediante llamada telefónica solicita el archivo del amparo de pobreza solicitado, en 

virtud de que el inmueble dado en arrendamiento fue entregado voluntariamente por 

la señora Andrea Maso Murillo. Sírvase proveer. 

 
 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre seis (6) de dos mil veinte (2020) 

  
 Radicación:  17380 40 89 005 2020 00149 00 
 Proceso: Amparo de Pobreza 
 Solicitante: Martha Cenide Santa Hernández 
 Interlocutorio: 869 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo la solicitud presentada por 

la señora Martha Cenide Santa Hernández, se ordena el archivo de manera definitiva 

la presente actuación, previas las anotaciones pertinentes en el sistema JUSTICIA 

SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 100 del 07 de octubre de 
2020. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


